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PARTE OFICIAL.

lECCIOÍi DE l A  G A C E l \  D E M ADRID.

P R E S ID E N C IA  
[);;L GONSiUO I)K MIXISTUOS.

S. M. la R e in a  n u e s t r a  jSq-; 
íiorn (Q. D. G.) y su ' augusta  
Real familia, co n t in ú a n  en la 
Córte, sin novedad en su im 
portante salutl.

MiNlSTElilO l)K HALÍENÜV.

ümo. Sr.: (le dado cuenta á la Us i
na ,Q. l). G.) del expcditjiilc inslrui- 
dü en cs i Üireccion general con ino* 
livo de haber soliciiado e| Colegio 
do Procuradores de Barcelona que se 
!(is facilite gratis por la. Hacienda oi 
papel del sello de olicio que necesi
ten emplear en los asuiilus de esta 
olase y en los de pobres, fundán
dose en que por Ueal orden de 6 de 
Abril de 1860 se concedió igual be 
neficio á los Procuradores de Ma
drid.

Eü su vista, y de lo informado 
por la Asesoría general de este Mi
nisterio:

Considerando que el Ueal dcaep» 
de 12 de Seliembre de 186! previe
ne que, cuando los tpuc sean parto 
en un juicio ó acto de jurisdicción 
voiuiiiaria gocen dé la consideráciop 
legal de pobres, se empleará papel 
de osla clase, sin perjuicio del rein
tegro, estando derogada eii viriml del 
mismo la Ueal orden de. I> de Alirii 
de 1860:

Considerando que, al croar papel 
«sp-íciul y de piecio suinainenie mó
dico con deslino á lus asunlos d,c 
pobres, se In tratado de facililar hi 
tidminisiraciüii d-.-. justicia .i las clases 
tt f̂inostcrosas:

Considerando que en nijigtm liein- 
Po y en uinguna ley s,o lia iuipues- 
to ei Kslado la obligación desumi- 
iiislritr gratis papel del sello de pobres 
't| a los Escribanos ni á ningún fun- 
'■lonario del órde» judicial:

Y considerando, tinalmenle, que 
establecido el principio general de 
que ia .Administración debo facilitar 
gratis a los Tribunales el papel que 
inviertan en los asunlos de üíicio, 
el hacer extensiva esta gracia á los 
Procuradores es una consecuencia le 
gílirna de ese mismo principio;

S. M.. conforniándosc coa lo pro
puesto por V. I.. se ha servido re
solver:

1. ? Queda derogada la Ueal orden 
de 6 de Abril de 1860 que concedió 
á los Procuradores de, Madrid ei pri
vilegio de (pie La Administración les 
entregase gratis el papel de oficio 
que invirtieran en las causas de es
ta naturaleza y asuntos de pobres.

2. ® Iji Administración entregará á 
los Procuradores en general el pa.- 
[ud que puedan invertir en los asun
tos de oficio.

3. ® Los Ucgenles de las Audiencias 
y los Juzgados respecíivos incluirán 
en sus presupuestos ei papel que ne
cesiten los Procuradores para ios ne
gocios de esta clase, verificando la 
entrega á los mismos en .igual for
ma que á, los empleados del orden 
judicial, previa aprobación de los pre
supuestos,, Y rindiendo cuenta do su . 
inversión con arreglo á lo. que .dis
pone el capitulo 4.® de la instruc
ción (lo 10 de Noviembre de 186!;

Y 4.® Los Tribunales adoptarán las 
medidas condaccnte.s á (jue la Ilación-. 
da obtenga el reirUegrp en los casos 
que. proceda.

Oe Ueal orden lo digo ú V. 1. para 
su conocimiento y eieclos consiginen 
les. Dios guarde á V. 1. muchos anos. . 
Madrid 6 de Mayo de 186*2.

suaverría. i

8r. Director general de. Kcnlas es-
tancüda.s.

^Gaceta núm. 164./

. s n ' í H ' . M O  T U I U L N A L  D E  J Ü S T IC I .A .

En la villa v corle do .Madrid, á 
*22 ue Mayo dé 186*2, t;n io'j autos 
pendicnle.s jmie. No.s [)or rciiur.-o de 
casación, seguidos en el., Juzgado de 
primera insUncia de .Uíarlz y en ia 
Sala prinvera. do- la Ke-'i! Audiencia de 
la t'.oruña por Peregrina Conde con 
Don José Domínguez,- y hoy. con su 
heredero fiduciario Don Manuel José

Camacha, sobre nulidad de una es
critura;

IDísullando que cjeculados los bie
nes de D. Juan Conde ;i instancia de 
Don José Domiriguez, y entablada de
manda de lerccria dota! por Jacinta 
Cid, mujer de‘ aquel, fué transigida 
por escritura de 25 de. Enero de 1849, 
en I-a que el Doniinguez renunció al 
derecho que habia adquirido á los bie
nes embargados dejándolos á dispo
sición de la Jacinta, y esta por su 
parle, con intervención y licencia de 
su marido, se obligó á satisfacer á 
aquel en cuairo plazos la cantidad de 
9.000 rs. con hipoleca de los mismos 
bienes:

Besultandü que Peregrina Conde, 
hija y heredera de la Jacinla, entabló 
en 30 de Seliembre de 1859 demanda 
de nulidad de la citada escrit îra, fun
dada en la incapacidad de su madre 
para el otorgamiento de aquella por 
no alcanzar siquiera á comprender la 
imporlüpcia de ia cantidad qne.se ha
bía obligado á entregar, y en la pro
hibición de ia ley para obligarse de 
ínancomuii con él marido insolvente:

Ilesullando que Domínguez im
pugnó la demaiuia negando la inca
pacidad que vogamento se atribuía á 
Jacinta Ciil, que no la habia tenido 
para enlabiar la terce-ria, asi comoque 
se hubiese obligado d(? mnncmnun con 
su marido, el cual solo habia inter
venido para dar á la olorganle la li
cencia necesaria:

Resallando que praclicadü por las 
parles prueba teslifical, dicto senten
cia el Juez de primera instancia, que  ̂
coníinnó con la-s costas la Sala pri
mera do la Real Audiencia do la Oo- 
rtiña cn I d e  Oclubnj de 1860, ab
solviendo á Oominguez de la de
manda: ,

Re.sultando que Peregrina Conde 
interpujíO recurso de casación, citan
do, como infringidos los principios de 
(Jcreolio. según los que. son nulas las 
convenciones en que las personas, 
auncjue capaces de contratar, no sa
ben lo [ícccsariu para l« :’:nar su obli
gación ó no tienen libertad para con- 
senlú. y la ley o .\  tii. H, libro 10 de 
la Novísima Recopilación: .

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que otorgada por Ja
cinta Cid la estrilara de .25 áe  Ene
ro de. 1849 para transigir el, pleito 
que soslenia con D. José Domínguez,

no es aplicable al caso presente ia 
ley que se cita en el recurso como 
infringida, porque esta solo prohíbe 
que la mujer pueda ser fiadora de 
su marido, ó que se obligue de man
común con él para el pago de sus 
deudas;

Y considerando, en cuanto á U 
coacción é incapacidad de la refe
rida Jacinta, que apreciados estos he
chos y la prueba testifical aducida en 
su razón por la Sala sentenciadora 
en uso de sus facultades, lalnpoco 
se ha infringido la doctrina alegada 
en tal concepto.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar ai recur
so de casación interpuesto por Pe
regrina Conde, á quien condenamos 
á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, que pagará cuando 
mejore de fortuna, y en las costas, 
devolviéndose los autos á la Audien
cia de la Gorufia con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará eu la Gaceta é in
sertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Lorenzo Arrazola.—Se
bastian González Nandin.—.Anlero de 
Echarri.^Gabriel Ceruelo de Velasco. 
Joaquín de Palma y Vinuesa.—-Lau
reano Rojo, de Norzagaray =Venlu-  
ra de Coisa y Pando.

Publicación.— Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Exemo. * é limo Sr D. Joaquín de 
Palma y Vinuesa, Ministro de la Sala 
primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando' audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 22 de Mayo de 1862.— 
Juan de Dios Rubio.

[Gaceta iiüm 152.)

SECCIOK DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE_PROYINCH.

Rectificación.
En el estado compren

dido en la circular inserta
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on el núm. 75 de este pe
riódico, se fijó por equivo
cación de imprenlíi, un nú
mero de i 4 Hegidores para 
el pueblo d(‘ Herrera, sien
do así que solo deben ser 4.

(Circular número 193.

El Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación, en des
pacho telegráfico, fechado 
a las 6 y 55 minutos de 
esta tarde, me dice lo que 
sigue:

• S, M. la Ukiw ha da
do á Uv¿ sin novedad una 
robusta INFANTA.»

- Ĵ o que hago saber á los 
leales Imbilantesde los pue
blos de esta provincia para 
su cüíiociiniénto y satisfac
ción.

Albacete 25 de Junio 
de í862.-7oÁ*e Gallosíra,

Otra núm. 194.

Sección de Estadística.

H;íi»ion(lo Irascurrido con exceso 
el plíizo señalíuio en ia circular de 
9 de M;ivo lUlifno, sin qno los Se
ñores Alcaldes de los pueblos f|uc 
á continuación so expresan, linyan 
re'mllido á esle Gobierno de provin
cia el estado por lri[)licado, confor
me al modelo núm. 4. ® <lc las ins
trucciones circuladas para llevar á 
ofeclo. l;t numeración de casas y ro- 
lulacinn <1<- calles, he ilispuü.slo re
cordarles f.sie scM'vieto, y exijirlcs la 
múllanle lüO rs. en papel cor- 
respondiVnle, si á vuella do correo 
no ine contestan cmnplidarnentci y 
con referencia a todos los oxireinos 
(jue comprende, dieha circular, eii- 
viándoiiie. al mismo liee po los osla
dos que se rot^aman.

Albacete *20 de Junio de 18ü2. 
Kl Gobernador, José Gallostra.

Pueblos que se citan.

Balazole
Ballestero
Bonillo
Colillas
Masegoso
Peñascosa
Vianos
Viliaverde
Viveros
Almansa
Abengibrc
Alatoz ‘
Balsa
Cemzaie
Golosalvo
Mahora
Pozo-lorenle
Alcadozo
Peñas (Je S. Pedro 
Péirola 
Albatana 
Liclor

Onlur 
La Boda 
Lezuza 
Minaya 
Villalgordo 
Ay na 
KÍciie 
Veste.

Otra núm. 19b.

En el término del Bonillo se han 
encontrado dos caballerías, cuyas se
ñas se expresan á continuación, ig
norándose á quien pertenezcan; y en 
su virtud he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial, para que llegando á 
conocimiento de su dueño pueda pre
sentarse al Alcalde do la citada villa 
á reclamarlas. . --

Albacete 25 de Junio de 1862.— 
José Gallostra.

Señas.

Una muía negra peceña, de 7 
cuartas, cerrada, con polos blancos en 
la cabeza y liocico, parece estar desti
nada á la labor.

Una burra rucia algo clara de 5 
arlos, mediana, como de cinco cuar
tas y media.

UEAL AUniKNUA DE Ai BACETE.

Secretaria de Gobierno,

Por el .Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 28 de Mayo próxi
mo pasado se ha comunicado al Se
ñor Begenlc do esta Audiencia la Kcal 
órden siguiente.

»l*or el Ministerio de la Gober
nación, en 20 de Julio del año próxi
mo pasado, se dirigió á este de Gra
cia y Justicia la siguiente llcal or
den, circulada cuiria misma fecha 
á los Gobernadores de las provin
cias.—El Gonsejo de Sanidad ha es- 
puesto á r.sh; Ministerio en 26 de 
Julio úllimo lo siguiente —En sesión 
de ayer aprobó este Consejo el dic
tamen de su sección primera que 
á continuación se inserla.=Habiendo 
llamatio 1a atención de la Audiencia 
Territorial do Madrid la premura y 
circunstancias con que se efeduó á  
embalsamamiento «le Doña Patrocinio 
Mateos y Mendo, ocurrido en la calle 
ilcl León el 9 «le .Noviembre de 1859, 
ordenó la remisión de !«-*slimünio ai 
Gobierno «le provincia para que pu
diera ser apreciada la ctjndiicta de 
los facullalivos (pie embalsamaron el 
r«ífcrido cadáv.-'c. .-.zEI Gulnu-nador pa
só el espedicnlc á iníorme de ,'a Jun
ta provincial do Sanidad, cuva cor
poración le evacuó, manifestando que 
no hallaba en !a conducta do los ci- 
lado.s profeso! es nada que no fuera 
ajuslado y proponiendo cicrla.s reglas 
para la egocucion <le los embaísa- 
mamienlos, pero atlvirticndo el Go
bernador que talos medidas deben 
ser obgclo do una soberana dispo
sición general en «pie so establezca 
el órden mas convenienle respecto á 
embalsamamieiiios, «devó el espedien
te al Gobierno.— La Dirección Gene
ral de Beneficencia y Sanidad le Im 
remitido, en fin al Consejo, en 16 
de Abril ultiíno para iju«í s«' sirva 
informar sobre el asunto lo que se 
le ofrezca y parezca.=Au!) cuando 
esta Seccio!i ha comenzado <á ocu
parse on redactar un Reglamento que 
abrace todo lo relativo i\ cadáveres, 
su traslación y depósito, su enlerra- 
mienlo y exhumación, cementerios 
etc. tan importante considera este 
asunto en los embalsamamientos, y

tan completamente destituida de toda 
regla se halla en esle particular nues
tra legislación, que juzga convenien
te emitir desde luego el diclámen 
que al Consejo se pide, proponién
dose introducir oportunamente en 
aquel proyecto las disposiciones que 
el Gobierno se sirva adoptar en vir
tud de esta consulta.—Y no se ceñirá 
estrictamente la Sección al punto de
terminado que la Dirección del ramo 
ha estimado consultarle, sino que 
propondrá de paso las precauciones 
que la administración debe adoptar 
respecto á las autopsias, a! modela- 
mienlo del rostro y torso después 
de la muerte y á cualquiera otra 
operación que pueda convertir en 
muerte verdadera y real una que lo 
sea tan solo aparente.—La falla de 
reglas en negocio de tanto interés, 
no^haytluda que puede ocasionar gra
vísimos y lamentables abusos; no ya 
tan solo favoreciendo el crimen ü 
ocultando indiscretamente las huellas, 
que faeilitarian su persecución, sino 
permitiendo ademas fatales omisiones 
ó imprudencias.—El embalsamamien
to, la momificación y !a petrificación 
(que podrá muy bien intentarse con 
mejor ó peor resultado) requieren 
por una parle, para ejecutarse, la mas 
completa certidumlire de la muerte; 
y esta es en ocasiones dificilísima 
de alcanzar, aun pora los mas ilus
trados y atentos profesores de me
dicina. Después, aun suponiendo tras
currido el tiempo que las leyes se
ñalan para tener los cadáveres en 
depósito antes de darles sefiullura, y 
bien comprobada la defunción, ne
cesita la administración completa ga
rantía de que las sustancias emplea
das para el embalsamamiento, mo
mificación etc. no ayudarán, por ser 
desconocidas al ejecutarle, (á ocul
tarle.) á ocultar un envenenamiento, 
imposibilitando por lo tanto su des
cubrimiento si e! veneno hallado por 
el análisis en un cadáver fuere de
bido á una intoxicación criminal.— 
De aquí resulla ia necesidad de que 
la Administración se rodee de 0[)or- 
lunas precauciones para pennitir el 
embalsamamiento de los cadáveres.— 
Gompletainenlo ocioso fuera detener
se cu este sitio á manifestar con es- 
lension los inconvenientes de las au
topsias anticipadas y hechas sin las 
debidas formalidades, ni como pu
diera tornarse en muerte real la apá
renle, si para modelar el rostro de 
un supuesto cadáver con cera, yeso 
ú otra íualeria se le cubriese por 
completo, impidiendo la Lánguida y 
escasa respiración que le resla.— \\ 
alcance so hallan todas oslas cosas 
de cualquiera persona de buen sen- 
lido.=Kn virtud de las breve.s con
sideraciones que acaba la Sección de 
emitir; y teniendo presente el in
forme de la Junta provincial de Sa
nidad de Madrid, que v.n unido al 
espediente, os de diclámen (jue el 
Consejo se sirva consullar al Gobier
no las siguientes reglas que deberán 
observarse para las autopsias que se 
ejecuten fuera de las facultades de 
medicina y de los hospitales; f»ara 
los embalsamamientos y cuahjuiera 
otra operación dirigida á conservar 
incorruptos los cadáveres, y para mo
delar en (in el .rostro y torso de 
las personas que se tienen por di
funtas.— 1.‘ INo .se permite ejecutar 
fuera de los hospitales y escucht.s do 
medicina y cirugía, aulopsia alguna 
ó apertura de cadáver hasta despees 
do haber trascurrido veinte y cu;iiro 
horas desde que ocurrió la defun
ción.—Tampoco es lícito, basta cum
plirse el mismo plazo, hacer opera
ción alguna de embalsamamientos, 
momificación, petrificación ú otr» 
cualquiera que tenga por obgeto dar 
una larga conservación á los cadá

veres, si para ello-se requiere atacar 
á la Inlegrldad.. de. Iqs^ejjdos or- 
gánicos ó de los humore's.—(Jueda 
prohibido asi mismo, durante el pro. 
pió tiempo, modelar el rostro, cuc. 
lio ó torso de los cadáveres pi.p 
medio (le yeso, ni otra materia a|. 
guna.—2.‘ "Para proceder á cualquie
ra de estas operaciones se requiere: 
1.* La pelrelon por escrito de la fa- 
milía del difunto; ó á 1«> menos dei 
mas cercano pariente.—2.° Un cer
tificado del Médico-cirujano que le 
haya asistido durante su eníermedad 
úlllma, en la cual deberá constar el 
nombre del difunlo, su edad, esta
do, dolenc'a que ocasionó la defun
ción, hora del fallecimiento y ha
bitación en que este ocurrió.=3.* La 
asistencia al acto del Subdelegado y 
Médico de Sanidad, quien compro
bará la defunción y autorizará la au
topsia, enybalsamamiento etc. espre- 
sándolo asi al pie de la petición de 
los interesados.=5.* Tanto las au
topsias como todas las operaciones 
dirigidas á conservar los cadáveres, 
se ejecutarán csclusivanienlc por pro
fesores de medicina ó de cirujiá, si 
bien podrán estos valerse comoau- 
sillares de farmacéuticos destinados 
á preparar ios líquidos que en el 
embalsamamiento so empleen, 6 de 
las personas que cslimami necesa
rias.__4.* So levantará en todos es
tos casos un .acta, suscrita por ei 
Subdelegado medico, por el profe
sor ó profesores que hayan ejecu
tado la autopsia, embalsamamieniü 
ú Operación destinada conservar 
el cadáver y por eos testigos, en 
la cual habrá de constar, sobre io 
mencionado en el certificado de de
función. la hora en, que so ha ope
rado, el procedimiento seguido pura 
el embalsamamiento, momificaíiion etc.V la composición de los líquidos in
yectados en el cadáver 6, empleados 
de cualquier otro modo para con- 
scrvarle..=u.* El certificado do de
función V el acta á que so refiere 
la regla'anterior serpn remitidos con 
un oficio por el Subdelegado de Sa
nidad al Alcalde correspondiente pa
ra su eonocimienio y para que ios 
mande archivar.=6.* Al Subdi'L'ga- 
do de Sanidad satisfarán los uitcni- 
sados á lo menos ciento vemie i'S- 
en calidad de honorarios, y á los 
disectores, emhalsamadores ó mode
ladores lo que tuvieren eshpmadn 
ó firoceda según la legislación or
dinaria.—Y habiéndose dignado Ji
la Reina (Q. IL G-) resolver de acuer
do con el dictamen preinserto, de su 
Real órden lo comunico a V. S. pa
ra que sirva de regla genera! cu u
sucesivo.— De la propia Real or*c 
comunicada por el 5r. Ministio ( 
Gracia v -l'isticia lo traslado a v s. 
para conocimiento de ese inum
V efectos oportunos.» , ,

Y por acuerdo de la Excnia. > ' ■
de Gobierno de esta Real Aeon'ciii 
lo trascribo á V. para su in<clir; *
cía V efectos corresponduntes .
guar'de á VV. niuclios anos. .
17 de Junio de l86*2.—-i ŝto • 
BaiKiueri. — Sr. Juez de priiiu'r'i ui- 
lancia de....

AlCAi.ItU C0NST,TI(;1()N«'- I'I- 
CASAS-IBAÑE/-

D. Galiriei Perez, Alcalde prosidf'i'' 
le del Avunlamienlo conslitucniii-' 
de la viña de Casas-ibañez. r^P'' 
tal del partido judicial á ** 
nombre en la provincia de Ai’̂
cele.

Hago saber: Que con 
del Sr. Gobernador civil de ia I
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al-

viiiKÍa y exU' da sugecion al plano, 
i,resii|jiieslo y condiciones, así facul- 
talivaá como económicas quQ se lie- 
nen de nianiíksto -en la Secrelaria 
cine refrenda, se saca á pública su- 
tlasln, la contraía para la conslnic* 
cion'de una Casa-.luzgado de prime
ra insianda en esta villa, sirviendo.

upo la cantidad de mi.SCü veñ- 
ly5 \\'lloij, cu queso lialla presupucs- 
lada la obra, y aqiidla en que se 
remate, ha de salislaccrse por sextas 
i)firl*’s y mensualidades vcúicidas.

bl rernale tendrá .lugar ante el 
referido Ayunlarniento y en sus Sa
las de sesiones el día %> de Julio 
próximo y hora de las diez á once 
¡Je la manana.

Las proposiciones, se harán en 
pliegos cerrados según el modelo que 
á continuación se estampa y siendo' 
requisito indispensablo acompañar la 
caria de pago del pr.évio depósito 
de un 10 por 100 en'la Deposita-

ria municipal ó en las cajas del 
Tesoro, hten en metálico ó papel 
dol LsUido. V. 1 Vvi

(,aso,. de empalj, ,̂dê ¿,iĴ 93̂  o mas 
proposiciones, se i.brirá nueva lici- 
lacion pública y á la verbal por es
pacio de media hora solO'Wílrc las 
perdonas que las hubieren hecho.

l)ad<i",Gn CasnS'Ibnñcz á 18 de 
Junio de’ ' 1802.—Gíiártcí Pérez.=1^. 
A. 1). A , Carlos Cuevas. Secretario.

Modelo de pj'oposicion.
D. N. ’N., vecino de......con su

jeción al plano, presupuesto y con
diciones' asi Í’ácullalíl/as domo ctó- 
nomicas do que se halla enterado, se

ca-
primcra instancia en 

la villa de Gasas-lbañez por la can
tidad de.'.... rs-^'n. (se expresará en 
letra;} siendo adjunta la«carla de pa
go íléi previo depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponenie.j

r.b''V

Aum.
^ Términos 
1 municipalos.

obIiga "á la conslruecion de una 
sa-Juzgado do'"

t

PROVINCIA DE ALBACETE,

de los Montes púbiieos escojííusiios de lo desamortizocion 
por Real decreto de '¿''i de Kiu*ro de 1862, '

M O N T E S  D E L  E S T A D O .

Partido judicial de Yeste.

Süm.
Términos

municipales.
\i\ombres, pertenencia y con^-| 

ves de ¡os wonles. \
Especie

dominante.

{ W'SK.

2 AYNA.

Cuarto de Marevn y agrega-'
. dos.—Perlenecf' al Estado.)

Conlina:
!N. con Rio-Mundo. j
¡E. con pinar do iunohos re-i 
! .servailo do Ay na.
S. con camino de .Vyiia ;'i ,Mo-
; linicoá y laboros de Fuente-
' Carrasca.. il o .  con pinar del Estatlo dejPinus })inasl(‘i Sol
¡ Fnenlc-Cavrascn. 1 Pino tit-pra!.

C m rlode Sanguijuelas ; -Per
t e n e c e  t i l  E s t a d o .

I  C o n í i n a :
¡ N .  c o n  R a m b l a  i l o t i d t i  y e n a r -  
i to pinar de iNavnzuelo.- de 
¡ los propios reservado.s del 
1 A y  n a .
lE. con la rriisn-a Rambla ilon-l 
I cía del mismo pinar, ci’arlo|
1 r e s e r v a d o  d e  Ü e l i e s i l l a s .
| S .  c o n  F u c n r e d o n i l a  y  i a b o r i  
' d e l  G r i e g o  e n  e . l  c a m i n o  d e l  
¡ A l c a r á z  á  . \ y m ! .
| 0 .  c o o  j u r i s i l i e c i o n e s  d e  B o  , 
I g a r r a  y  P e ñ a s c o s a  e n  P o z o '  
' V A u u a . s .

Cabida 
afora
da de 
hectá
reas.

loOO

Piiui.s laricio V.  
Poiret âit’a ¡d¡.ll. 

Pino ctn’íTisqd'.uio. obO

á i AY.NA Llano Odre.a.—l’crlem'i v- al 
Estado.

Coníina:
N. con camino de Aleará?, á, 

Avna, labores del Criego y 
<ie las Canalizas.

E. con arroyo y (.'apidlam.i del 
la Fuente de la Í’iutii. pi-• 

j nares tic la Redonda y dr 
i la Debesilla de propios de 
1 A y na.
|S con Rio-Mundo v labores, 
I de Avellano, Luises, i’on- I  tarson, Múreos y lus Quilez.j 
[0. con icrmino do Bogarra¡ 
i en una linca deide el Rio-i

Pinus iariciO V. 
•>oirelhina EndI.

Mundo hasta Fuenredonda.'iPino carrasqueño.

iELClíE DE LA 
SIERRA.

INomóres, pertenencia y confi^ 
i. nes de los woníei.

^ijpecie i'. 
dominante. ■

•5 lELCíIE DE LA 
I SIERRA.

¡ELCHE DE LA 
SIERRA.

Cerro Bogarra .—Pertenece al 
Estado.

Confina:
N. con Rambla del Pozuelo. 
E. con Ranabla del Pozuelo. ■ 
S. con labores de José Guer

rero de Ayna.
O. con labores de Francisco 
i Sánchez de Elche.

Cerro Garzón.—Pertenece al 
Estado.

Confina:
N. con labores de Severiano 

y Bonifacio Uodriguez.
E. con labor de Bonifacio Uo

driguez.
S. con labores de herederos 

de Juan Antonio López.
O. con labores de herederos 

de Juan Antonio López.

Cinorrio Pertenece al
. Estado.

Confinaí . ^
N. con labores'de Pedro Es

pinosa y Bonifacio Rodri- 
, guez. , "
\E. con labores de Manuel 
i Car-Ebano. r 
|S. con labores de José Mo- 
! lina.
’O .ícon labores de Bonifacio. 
! Ipjdriguez.

7 ELCHE DE LAjLoma de la Carrascosa y Va-
; SIERRA. ! ¡lejos de Cornicabra.— Per-

; leiicce al Estado.
I Confina:
¡?i. con Rambla del Rubielo. 
¡E. con Rambla de la Cornica- 
j bra.

: ¡S. con propiedades de los
herederos de Juan Antonio 

j López.
1 •  lO. con rambla de los Gharco-
! !• nes.

8 ELCHE DE LA /ía¿i ííei Aci.—Pertenece al
SIERRA. Estado.

Confina:
¡N. con labor do Bonifacio 

Menor.
'F. con propiedades de los i herederos de Juan Antonio 

i i López.
Is. con labor de Manuel Me- 
! ñor.

1 iO. con labores de Angel Ro-
I ; driíiuez.

lELCIlE DE LA lUncones de Vinaela y sus 
sierra . agregados.— Pertenece al

Estatlo.
Coníina:

N. con término de Lietor.
E. con labor de los herederos

de Manuel Sánchez.
S. con labor de Sebastian Qui- 

janoy Escolástico Navarro.
O. con labor de Domingo 

Sánchez.

lELCHE DE LAi5o/ana de Sierra  5eca.— Per-

Pinus pinaslcr Sol 
Pino negral.

Cabida 
afora
da de 
hectá
reas.

soo

Pinus laricio V. 
Poireliana Endl. 

;Pinó carrasqueño. 140

Pinus laricio V. 
Poireliana Endl. 

Pino carrasqueño. 140

Pinns laricio V. 
Poireliana Endl. 

Pino carrasqueño. 180

Pinus laricio V. 
Poireliana Endl. 

Pino carrasqueño, 160

Pinus laricio V. 
Poireliana Endl. 

Pino carrasqueño, 600

10

800

SIERRA, i lenece al Estado.
Confina:

-  V. don término de Ayna y pi-
; nar reservado.
¡E. con labores de Víctor Gar- 
i rido de Lietor y Sebastian 
i Rodríguez, 
is. con labores de Manuel Car- 
I chano.
0 . con labores de León Sar- 

rion.

PinuAiricio V. 
Poireliana End!. 

Pino carrasqueño. m
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Núm.
Términog

municipales.
'.IVotnbres, pertenencia y confi-\ 
I nes de los montes. <

Especie
dominante.

Cabida 
afora- 
da de 

I hectá- 
I reas.

H

OOE

ELCHE DE LA 
SIEUIU.

12

Oil

15

LETÜH.

LETÜR.

14 LETUH.

.0

Solana y  Cerro de la Fuente 
del f a i f .— Perlenece al Es
tado.

Confína:
N. con Propiedades de los he-, 

rederos de Francisco San-I 
chez.

E. con propiedades de Ma
nuel Urban. !

S. con propiedades de Sebas
tian Rodríguez.

O. con labores de Sebastian 
Rodríguez.

Incultos de Begali.— Pertene
ce al Estado.

Confína:
N. con rio Segura.
E. oon labor de Ginés López 

de López.
S. con labor de Antonio Al- 

cantud.
O. con arroyo de la Tejera 

que baja de Letúr.

M acalones.—Pertenece al Es- 
I tado.

Confína:
-jiN. con rio Tibilla.
|E. con projjiedades de D. Jo '
¡ sé Villega en hi Peña de los 

Macalones.
¡S. con umbría dcl rio Segura/ j pinar reservado y del Esla-¡
! do y Francisco Picón, l o .  con rio Tibilla. ¡

■] Vmbria del rio  Segura.—Per- 
j tcnece al Estado.
1 Confina:
N. con rio Segura.
|E. con propiedades de AtUo- 
í nio Villegasy Manuel Bairé.i 
¡S. con propiedades do Aiilo-1 
I nio Muñoz y Manuel Villenaj 

Kequena.
|0. con propiedades de Anto- 
I nio Muñoz y pinar reserva-; 
I do del Estado, denominado’ 

Macalones. i

Pinus laricio V. 
Poiretiana Endl. 

Pino carrasqueño.

Pinus laricio V. 
Poiretiana Endl. 

Pino carrasqueño.

Pinus laricio V. 
Poiretiana Endl. 

Pino carrasqueño.

Pinus laricio V. 
Poiretiana Endl. 

Pino carrasqueño.

15 MOLIMCOS. C errajon.—Perlcneco a! Es
tado.

Contina:
N. con propiedikies de Satur

nino González.
E. con propiedades de Mau

ricio González.
S. con propiedad de Juan 

■ Osma.
O. con camino de! molino, 

único que le .sopara dcl pi
nar de Torre Pedro, reser 
vado v u e l o s  propios de 
Molinfcos.

140

B50

1500

180

Pmus piiiasler Sol. 
Idno negral. 60

MOLINICOS.

. 0 . :

17 MOUNICOS.

i.ü:

Fuente Carrasco.—Pertenece ¡ 
al Estado.

Confina:
N. con llio-Mundü.
E. con monte-pinar reservado 

• del Estado, denominado 
Alarcon y labores de Fuen- 
’f ¿carrasca.

S. con labores de Fuente Hi
guera.

O. con pinar reservado de'
Torre Pedro de los propiosi 
de Molinicos y Elche de laiPinus pinaster 
Sierra. pino t)earal

Pinar de Piniltu y Cerrajon 
Pertenece al Estado. 

Confina:
N. con labores de F. García 

Alejo.
E. con labores de José de 

FHas Felipe.

Sol.
700

Núm .
Términos

municipales.

18 VESTE.

19 VESTE.

20 VESTE,

21 VESTE.

Nombres, perlenenciay  confi
nes de los montes.

Especie
dominante.

Cabida 
afora
da de 
heclá- 
reat.

S. con labores de Juan Gar-, 
cía Antonio, de José de la]
Cruz V c.Tmino de las Fá-i '
bricas' á Hellin. ¡ . -  .

O. con labores de F. GarciajPmus pmasler Sol.
Alejo. ‘

DeJiesa de Tws.— Perlenece al¡
Estado.

Confina:
N. con arroyos de la Sierra y 

de la Vaquera.
E. con monte de Pascual Qui- 

jano y cerro de Simanco.
S. con rio Tus.
O con pinares de propios.

Llano Piñón.—Pertenece al 
Estado.
Confina:

N. con propiedades de Don 
Juan María León Márquez y 
otros.

E. con propiedades de Ma
nuel Santoyo.

S: con propiedades de Pas
cual Quijano y Manuel Fer
nandez.

O. con propiedades de Pas
cual Quijano y Manuel Fer
nandez.

Pinus pinaster Sol. 
Pino negral.

Pinus laricio V. | 
Poiretiana Endl. \ 

Pino carrasqueño.*

-Per-iSolana del rio  S<’gura.- 
I lenecc a! Estado. i
; Confina: i
iN. con propiedades de Jua |

rez Bonache. i
E. con propiedades de Pas-[

cual Quijano. |
S con rio Seinira v pinar dcl

la Umbría. ' Pinus laricio V.
0. con propied:ides con los’ l’oircliana Endl.

vecino» de Agrava. Pino carrasqueño.

\Umbria del rio Segura,—Per- 
' lenecc al Estado, 
i Confina:
;N. con rio Segura y pinar re

servado de la Solana.
E. con propiedades <ie Fran

cisco Sánchez del Hoyo.
S. con el cinto do riscas mo- 
I lares.
¡O. con poyo de la cueva Or- 

duna.

i Pinus laricio V.
■ Poiretiana Endl. 
iPino carrasqueño.

íSe continuará.

130

9440

SECCION NJO UFICiAL.

ORSIÍKVATOmO DE Ai.BACElE.

Observaciones meleorolóriicaj coirespondiniles á los illas ile Jumo, i/iie á
don se expresan. _

DIAS.:

23.

P S I C R Ó M E -  i i
B A R Ó M E T R O T R O  H U M E - : ; A t m ó -  i P l i n i o -
E S  M I L Í M E - T E R M 0.M L T R 0S  l l E S T l Ü R A i K i K . l i A D '  i

t r o s y á O .® R E L A T I V A . I t i r c i ’ - '  m e t r o  '  m e t r or I
O

1
1 U s 2

r i o i i ' e n  '  e n e s t a c o

A l t u r a  1 2 «9 s
r t  i

\
"3 .2 ao

5 *5 t 2  1 ( i e l , n i i l í m e - ; m i l i m « ‘ d -1

\ ^  
m e d i a .  • ^

2 . §  é
c

&
2 ic
'2

aV
•a

«  ;
O  ' v i e n t o . ; t r o s .  ! t r o í .

C IE L O .

é s — . ? .  1 -3 a H ^ o C í . t i - '

701, 3211,31 38,2 28,5 9,7 u , 3 ; 10, 6 l .3,7 21, i U , 2 '  72 .•>8 i S .  S .  E . '  8, 75 ! 0
A lg u n a s

n u b e s .

702,09 ; 0,98 38,8 30,1 8.7 13 3,3 23,2 13,8 '  68 63 1 s . '  9 , 73i 9'  ■
N u b e s .

I 'El, C atedrático encarciAdo, Salustiano SotU o

IMPIIEATA DE LA U.MO.X.
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